
Las Confederaciones Sindi-
cales Hidrográficas fueron
creadas por Real Decreto
del 5 de marzo de 1926.

Razones tanto de orden técnico como
político están en el origen de su naci-
miento, según se desprende de los
datos aportados por D. Fernando
Sáenz Ridruejo, Jefe del Área de
Explotación de la Dirección General de
Obras Hidráulicas y Calidad de las
Aguas del Ministerio de Medio
Ambiente, durante su conferencia con
motivo del 75 aniversario de la crea-
ción de las Confederaciones Hidrográ-
ficas. Entre los motivos técnicos figura
el estancamiento de la política hidráu-
lica de la época y el deseo de los inge-
nieros de darle un nuevo impulso.
Además, los cambios políticos propi-
ciaron el nacimiento de estos organis-

mos. En diciembre de 1925 fue nom-
brado Rafael Benjumea, conde de
Guadalhorce, ministro de Fomento.
Benjumea encargó a Lorenzo Pardo
un borrador de Real Decreto que se
desdobló en dos, tras recibir los reto-
ques del propio Benjumea. El primero
de ellos marcaba las condiciones para
la formación de las Confederaciones y
el segundo creaba ya la Confedera-
ción Sindical Hidrográfica del Ebro. El
5 de marzo de 1926 aparecieron
ambas disposiciones en la Gaceta y el
28 de mayo se elevaban a rango de
Decretos leyes. Por tanto, la Confede-
ración Hidrográfica del Ebro, la prime-
ra creada en España y debido a que
nuestro país fue pionero en gestionar
el agua por cuencas hidrográficas,
está considerada como el primer
Organismo de cuenca del mundo.
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Las confederaciones hidrográficas 
CUMPLEN 75 AÑOS

Texto: Eloísa Colmenar
Fotos cedidas por la
Confederación Hidrográfica
del Ebro

El 5 de marzo de 1926
se creó la Confederación
Hidrográfica del Ebro,
iniciativa que convirtió a
España en el primer país
del mundo en gestionar
el agua por cuencas
hidrográficas. Las
Confederaciones
celebran, por tanto, su
75 aniversario bajo el
patrocinio de la
Comisión de Medio
Ambiente.

� Construcción del embalse del Ebro.
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Pero, es 1926 una fecha especialmente
destacada. En ese año se perfila la
cuenca hidrográfica como unidad terri-
torial para la gestión del recurso y nace
la primera Confederación Hidrográfica,
la del Ebro, a la que seguirían las demás
Confederaciones en base al Real
Decreto de 1926. Otros hitos importan-
tes son el Plan Nacional de Obras
Hidráulicas del Ingeniero Manuel Loren-
zo Pardo publicado en 1934, aunque un
año antes, en 1933 ya se había creado
el Centro de Estudios Hidrográficos.

En cuanto al marco legal actual, está
establecido en primer lugar en la
Constitución. En el artículo 149 se

reserva al Estado la competencia
exclusiva en materia de legislación,
ordenación y concesión de recursos y
aprovechamientos hidráulicos cuando
las aguas discurran por más de una
Comunidad Autónoma, mientras que
en el 148 se establece que las Comu-
nidades Autónomas puedan asumir
competencias sobre los proyectos,
construcción y explotación de los
aprovechamientos hidráulicos, cana-
les y regadíos de interés de la Comu-
nidad Autónoma, así como sobre las
aguas mineras y termales. 

La Ley de Aguas de 1985 establece
los principios generales de la Admi-
nistración pública del agua: unidad
de gestión, tratamiento integral, eco-
nomía del agua, desconcentración,
descentralización y participación de
los usuarios- Se establece también
el respeto a la unidad de cuenca
hidrográfica y la conservación y pro-
tección del medio ambiente. Otros
puntos contemplados en la misma
son el respeto al ciclo hidrológico y
la planificación con los Planes Hidro-
lógicos de cuenca y el Plan Hidroló-
gico Nacional.

En base a la organización político-
administrativa, corresponde al Esta-
do adoptar medidas respecto al
cumplimiento de acuerdos y conve-
nios internacionales y la tutela del
dominio público hidráulico, así como
otorgar concesiones y autorizacio-
nes en cuencas intercomunitarias.
Respecto a la organización territorial
por cuencas hidrográficas, se esta-
blece que se constituirán Organis-
mos de cuenca en las cuencas hidro-
gráficas que excedan al ámbito terri-
torial de una Comunidad Autónoma ,
con el nombre de Confederaciones
Hidrográficas que son entidades de
derecho público con personalidad
jurídica propia y distinta de las del
Estado, con plena autonomía funcio-
nal y adscritas administrativamente
al Ministerio de Medio Ambiente.
Son nueve las que existen en la
actualidad: la del Norte, Duero, Tajo,
Guadiana, Guadalquivir, Sur, Segura,
Júcar y Ebro. �

ambienta
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Las nuevas
Demarcaciones
Hidrográficas
contempladas por la
Comisión Europea
tienen mucho en
común con las
Confederaciones
Hidrográficas. Nacimiento del río Ebro en Fontibre (Cantabria).

Manuel Lorenzo Pardo, impulsor y primer
Director Técnico de la Confederación Sin-

dical Hidrográfica del Ebro.

El rey Alfonso XIII con 
Manuel Lorenzo Pardo en el 

Canal de Urgel en 1930.


